
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1582

QUILLÓN, martes 8 julio 2014

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS P03J1 .MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-2122

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-54

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

SR(ES) :BUSTOS RIQUELME MARCELO ENRIQUE RUT: 7.873.234-2

LA SUMA DE $:162.231 /

Y SON¡CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:

CANCELA COMISIÓN DE SERVICIO A SEÑOR CONCEJAL POR PARTICIPACIÓN EN CURSO TALLER

DENIMINADO "REMOCIÓN DE CONCEJALES POR NOTABLE ABONDONO DE DEBERES", EN LA CIU,

SANTIAGO DESDE EL DÍA 9 AL 12 DE JULIO, SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N" 1675 DEL

I

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152104003003 Otros Gastos

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
162.231

HABER

162 .231

DCTO.
-O

c-o

TOTALES : 162.231 162.231


